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En una reciente columna, titulada
“Compromiso nacional por el aprendizaje
lector”, los exministros de Educación de
gobiernos de diferentes
tendencias políticas pre-
sentan un tema de gran
relevancia para el presen-
te y futuro del país.

Describen que, a pesar
de los avances que se han
visto en educación, existe
un desafío pendiente, el
poder asegurar el apren-
dizaje lector en la primera etapa de la vida
escolar. Así, en cuarto básico, menos de la
mitad de los escolares comprende textos
propios para su edad. Investigaciones de-
muestran que más de la mitad de los niños
no adquieren las habilidades lectoras en
primero básico, lo que influye de manera
muy significativa en aprendizajes futu-
ros. Lo relevante de la columna es que ma-
nifiestan una voluntad transversal para
apoyar de manera colaborativa las medi-
das para abordar el problema. 

Por lo descrito, explicitan su apoyo a la
importante iniciativa liderada por la Red

pública-privada “Un Chile que Lee” y
Unesco, la que propone que para el año
2030 los estudiantes de segundo básico
egresen leyendo. 

Hay un gran apoyo académico, de la so-
ciedad civil y del sistema político para es-
ta iniciativa, de hecho, ambos actuales
candidatos presidenciales la han apoya-
do. El plan se basa en varios pilares, en los
que de manera prioritaria está la meta del
aprendizaje lector. Se requiere actuar des-
de la primera infancia, con apoyo de las
familias y articulación con iniciativas que
existen en la actualidad.

Existe un consenso en que la educación
inicial debe ser prioritaria, ya que es la base
del aprendizaje futuro, una etapa clave para
favorecer el desarrollo de los aprendizajes,
incluyendo lo neurocognitivo y afectivo. En
este ámbito, uno de los aspectos más impor-
tantes es aumentar de manera significativa
la cobertura y calidad de salas cunas y jardi-
nes infantiles en el tramo de 0 a 3 años, acti-
vando el proyecto de ley que permita avan-
zar en el acceso universal a la sala cuna. 

En esta etapa educacional, se trabaja en la
iniciativa “Juntos por una Educación inicial
2030”, coordinada por la Universidad Ca-
tólica, la Universidad de Chile, la Fundación
Educacional Choshuenco, apoyo del Mine-
duc, universidades y de más de 30 organi-

zaciones, para trabajar por un sistema de
educación inicial y cuidados de la primera
infancia que apoye la base del aprendizaje.

Además, el Instituto Milenio MIS-
TRALL, de reciente inicio, incorpora a
cinco universidades para estudiar el desa-
rrollo de la literacidad, que de manera in-
terdisciplinaria va a generar nuevo cono-
cimiento en la relación entre lectura, cog-
nición, emociones y medios digitales.

Junto con el aprendizaje lector que es
fundamental, se deben revisar los conte-
nidos curriculares y la implementación
de nuevas metodologías docentes. En este
sentido, el trabajo conjunto con las facul-
tades de Educación del país es fundamen-
tal, relevando la educación temprana co-
mo un motor de desarrollo social. 

Los desafíos son amplios, ambiciosos y
de gran relevancia. La educación debe es-
tar de manera permanente en el debate de
las políticas públicas, requiere de una mi-
rada de largo plazo, con compromisos po-
líticos amplios, que permitan presentar
de manera consensuada un proyecto país.
La propuesta se orienta a avanzar hacia
una educación de calidad, con mayor co-
hesión social, que favorezca un desarrollo
sustentable para nuestro país. Las univer-
sidades pueden aportar de manera signi-
ficativa a estas propuestas de futuro.

Fomento y aprendizaje lector
“... uno de los aspectos más importantes es aumentar de manera significativa 

la cobertura y calidad de salas cunas y jardines infantiles en el tramo de 0 a 3 años, 

activando el proyecto de ley que permita avanzar en el acceso universal a la sala cuna...”.

IGNACIO SÁNCHEZ D.

Profesor titular
Pontificia Universidad Católica de Chile

LUEGO DE LA FIRMA DE
PAZ DE DAYTON. Soldados
franceses de la ONU buscan minas
terrestres enterradas en Bosnia,
cerca del camino principal entre
Zenica y Tuzla. Expertos militares
han advertido que estos
explosivos escondidos, como
asimismo, la presencia de
milicianos armados irreductibles,
podrían causar importantes bajas
en las fuerzas de la Alianza
Atlántica. 

ECONOMÍA CHILENA. El
producto interno bruto (PIB)

acumuló un crecimiento de 7,7 por ciento en los nueve primeros
meses de este año, luego que en el tercer trimestre presentara una
expansión de 8,4 por ciento en relación con igual trimestre del año
anterior, informó el Banco Central. 
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VALLE DE LOS CAÍDOS.
Francisco Franco fue enterrado
solemnemente en una basílica
subterránea que honra a los
muertos en la guerra civil.

ELEFANTA FRESIA. Después
de estar 27 años en el
Zoológico, el popular animal se
despide del Parque
Metropolitano para descansar
en una parcela.

H A C E  5 0  A Ñ O S

Alameda, zona 
de sacrificio

Señor Director:
Durante octubre, los vecinos del centro

hemos tenido que sufrir los efectos de —al
menos— tres grandes eventos en el eje
Alameda (sábados y domingos), lo que genera
cortes de tránsito, congestión vehicular,
contaminación acústica y una estela de
rayados, basura y desechos. 

Es momento de pensar en que la antigua
“Alameda de las Delicias” deje de ser una
zona de sacrificio, trasladando algunos
eventos a otros ejes de oriente a poniente
de la capital, como Av. Matta, Santa Isabel
o Mapocho.

GRACE AGOSIN

Lo injusto es evidente
Señor Director:
Fui diagnosticada con cáncer de mama,

una enfermedad que implica gastos importan-
tes incluso siendo GES. Mi isapre me adeuda
más de seis millones de pesos por cobros en
exceso, pero, según la ley corta, ese dinero
podría ser devuelto recién en 13 años. Mien-
tras tanto, se me exige pagar de inmediato
canastas, copagos y cuentas clínicas.

Lo injusto es evidente: ¿Por qué no
puedo cubrir esos costos con lo que la
propia isapre me debe?

Esta desigualdad afecta directamente a
quienes enfrentamos enfermedades graves.
Es urgente corregir esta situación y priorizar
a las personas por sobre las instituciones.

XIMENA BARRÍA MARTORELL

Moralización 
de lo político

Señor Director:
La afirmación de Sebastián Soto, en su

respuesta a Juan Ignacio Brito, de que “las
formas populistas deben ser juzgadas por
su moralidad y su decencia” (sic), no por
los aspectos de la “buena política” (¿quién
juzga imparcialmente?), constituye no solo
una descalificación, sino la exacerbación de
la enemistad que aquel condena, pero
desde la moralidad.

El problema no se detiene ahí, porque
con esa condena moral incurre en el princi-
pal error que se imputa al liberalismo, al
debatir políticamente en base a la ética, la
economía y la técnica y no sobre las cate-
gorías propias de lo político. Ciertamente,
esta argumentación contradice la toleran-
cia y el pluralismo enarbolados como
valores supremos del liberalismo.

La consecuencia de tal argumentación,
desde la moral —definida por lo bueno o lo
malo—, resulta peor que el fantasma que se
quiere ver en el populismo, la designación del
enemigo político como malvado moral, enemi-
go absoluto y la cancelación por su presunta
maldad y, aun, su eliminación. 

Sostener que el populismo per se es algo
malo e inmoral, implica ignorar que constituye
una respuesta política al déficit de representa-
ción de las élites del poder, centradas en sus
agendas propias y divorciadas de los proble-
mas reales del pueblo. 

El populismo no debe verse exclusivamente
como una amenaza a la democracia, sino, más
bien, al statu quo sostenido por esas élites. Es
una contestación contra aquellas que intentan
abrirse paso en el sistema democrático.

Imputarle la polarización y violencia políti-
cas, no es más que un arma dialéctica y un
espantajo electoralista habitual en las contien-
das electorales. ¿Se puede lanzar la primera
piedra cuando se exacerba la enemistad
política desde lo moral? 

Atrincherarse en la ideología liberal para
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descalificar moralmente al populismo,
constituye un supremacismo que vela la
realidad política y social, inhibiendo su
análisis y la superación de los problemas de
la democracia liberal.

JOSÉ IGNACIO VÁSQUEZ MÁRQUEZ

Abogado, académico de Derecho, U. de Chile

Diplomacia de Estado
Señor Director:
Históricamente, la política exterior de

Chile ha sido uno de nuestros activos repu-
blicanos más cuidados, entendida siempre
como una política de Estado y no de gobier-
no. Sin embargo, se percibe con inquietud
una tendencia en la actual administración a
desdibujar los límites entre las convicciones
privadas del mandatario y los intereses
permanentes de la nación.

Existe una delgada línea entre ejercer
liderazgo internacional y confundir la investi-
dura con la persona. Cuando la diplomacia
responde más a la impronta ideológica de
quien gobierna que a una estrategia de largo
plazo, se debilita la posición del país. La
presidencia debe ser el reflejo de una totali-
dad, evitando la tentación de transformar las
relaciones internacionales en un espejo de la
propia identidad.

FEDERICO WILLOUGHBY O.

Periodista

La cuestión 
histórica de Chile

Señor Director:
En discurso reciente, el expresidente del

Gobierno español Felipe González ha dicho
que “la gran cuestión histórica de España es
la de la convivencia entre los españoles (...)
creo firmemente que nuestros problemas solo
tienen una solución aceptable si se afirma la
paz civil como valor supremo”.

Se trata de palabras simples y profundas,
pronunciadas por un dirigente político que

trascendió largamente las fronteras españo-
las, quien, siendo muy joven, estuvo en Chile
para solicitar la liberación de un preso político,
oportunidad en que quienes compartimos con
él apreciamos su coraje e inteligencia.

La cuestión histórica de Chile hoy es
también la convivencia entre los chilenos y la
solución es la paz civil como valor supremo.

ÁLVARO VARELA WALKER

Discapacidad en
Presupuesto 2026

Señor Director:
Las fundaciones que colaboramos con el

Estado en la administración de residencias
para adultos con discapacidad venimos
alertando desde hace años la urgente necesi-
dad de aumentar la subvención per cápita
entregada por Senadis. Hoy, el monto asigna-
do está muy por debajo de los costos reales y
apenas cubre un tercio del gasto efectivo.
Además, es un tercio menor que lo que
reciben las residencias para niños, niñas y
adolescentes con discapacidad, lo que eviden-
cia una discriminación hacia los adultos en
iguales condiciones.

Hasta 2019, ambos grupos recibían el
mismo financiamiento bajo el Sename. No
obstante, los apoyos que requiere una perso-
na con discapacidad intelectual severa no
disminuyen con la edad; por el contrario,
aumentan debido al deterioro propio de los
años y a comorbilidades frecuentes.

Valoramos el compromiso de reducir esta
brecha en los próximos tres años. Es un paso,
pero insuficiente: la población adulta con
discapacidad no puede esperar tanto. Si no se
actúa con mayor rapidez, el sistema podría
enfrentar una crisis similar a la ocurrida en la
red de protección a la niñez, donde cada año
cierran hogares por falta de recursos. De
llegar a ese escenario, el Estado tendría que
abrir residencias de administración directa,
con un costo tres veces mayor, impactando
aún más al Presupuesto de la Nación.

Las fundaciones hemos demostrado efi-

Puertas en 
andén de Línea 1

Señor Director:
Las interrupciones de servicio en nuestro

metro, causadas en su mayoría por agentes
externos al servicio, tienen un enorme impac-
to sobre el desplazamiento de cientos de
miles de personas. A fin de mitigar este gran
problema, Metro optó por avanzar en la
instalación de puertas de andén, similares a
las existentes en las líneas 3 y 6, pero para la
Línea 1, la más antigua y la de mayor carga en
el sistema.

Si bien estas puertas debiesen reducir el
número de interrupciones de alto impacto,
evitando escenarios de colapso de la ciu-
dad, conllevan algunos riesgos que es
importante adelantar.

El primero de ellos es que, para las 27
estaciones de la Línea 1, en ambos sentidos de
operación, se requerirán cerca de 1.300
puertas de andén. Considerando que la Línea 1
es la de mayor afluencia del sistema, la

probabilidad de falla de alguna de estas
puertas puede incrementar las interrupciones
menores. Estas se pueden asociar a fallas
mecánicas de las puertas, fallas de los siste-
mas y deterioros causados por los usuarios.

Un segundo riesgo está relacionado con la
reducción en la oferta que generan las puer-
tas de andén. En efecto, estos dispositivos
aumentan el tiempo de detención de los
trenes en cada estación por sobre los cuatro
segundos, lo que debe multiplicarse por las 27
estaciones y ambos sentidos de operación.
Como consecuencia, se reduce la velocidad
comercial promedio en cerca de un 5%, y con
ello la frecuencia. El impacto sobre la oferta
es equivalente al de dos trenes menos, lo que
en horarios punta puede aumentar significati-
vamente los niveles de hacinamiento dentro
de los coches y en los andenes.

Por lo tanto, si bien el espíritu del proyecto
puede ser positivo, veo importantes riesgos
que podrían anular los eventuales beneficios, y
que me parece relevante debatir.

LOUIS DE GRANGE C.

Decano Facultad de Ingeniería y Ciencias, UDP
Expresidente de Metro

ban solo los reyes magos, pero los suplían un
auto de juguete y otros accesorios puestos
con cuidado mirando al Niño Dios.

Al hombre que ahí vive, de unos 40 años,
quizás no le interesan los resultados de los
candidatos cuya propaganda hasta hace
poco lo cobijaban. Él probablemente no está
pendiente de los cálculos políticos para la
segunda vuelta, ni debe saber de los detalles
de la trama bielorrusa. Pero sí que sabe —y
le importa— que en unas pocas semanas
más, a todos nos va a nacer un Salvador, el
Mesías, el Señor.

DIEGO GONZÁLEZ RUIZ

Sacerdote

¿Había interés 
en el legado?

Señor Director:
Si el Gobierno se desiste de la compra de la

casa del expresidente Aylwin significa que
nunca entendió lo que es un conflicto de
intereses o simplemente, como lo dijo un
lector, no había un interés legítimo —yo
agrego, y fidedigno— en ese legado. 

ALEJANDRO CHARME

24 de noviembre de 1925

GIRA. El vicepresidente de la
República, Luis Barros Borgoño,
visitará las obras marítimas que
se realizan en Talcahuano, Tomé
y Constitución. 

TACNA. En un cortejo que
ocupó quince cuadras, miles de
chilenos manifestaron sus
sentimientos patrióticos en el
funeral del carabinero asesinado
en la frontera. 
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La acusación constitucional contra el exministro Diego Pardow
reviste la máxima importancia política y jurídica, y la decisión que en
ella se adopte tendrá consecuencias institucionales de largo plazo.

En efecto, lo que en esa acusación se decidirá
es la lealtad o no a las reglas constitucionales y
al tipo de régimen político existente en Chile. En
momentos en que se avecina un cambio de
gobierno y cuando la composición de las mayo-
rías se modificará, es más importante que nunca
que los miembros del Senado manifiesten una
lealtad estricta a las reglas y recuerden que las
instituciones se moldean al compás de las deci-
siones que al interior de ellas se adopten.

Al exministro Diego Pardow se le reprochan
actos que, desde el punto de vista legal y reglamentario, no estaban
bajo su control. Y si se pretende que debieron estarlo, se lesiona la
autonomía técnica de los reguladores que es parte fundamental de
un Estado moderno y una economía de mercado. 

Por eso la acusación debe ser rechazada.
En las sociedades modernas, la administración estatal se encuen-

tra altamente diferenciada y muestra niveles de complejidad crecien-
te. Para hacer frente a ello existen órganos altamente especializados,
sobre quienes pesa directamente el deber de adoptar decisiones que
exigen discernimientos técnicos y altos niveles de información. Por
supuesto, a un ministro le corresponden deberes generales de cuida-
do respecto de la administración a su cargo; pero no es correcto, y
no encuentra asidero ni en la ley ni en la Constitución, exigirle control
sobre los procesos técnicos que para ser tales es indispensable que
sean autónomos, o considerar que un mal resultado en ellos, o un
error, equivalga a incumplir la Constitución o la ley. 

En los últimos años se ha solido emplear las acusaciones constitu-
cionales para reprochar actos de gobierno. Al hacerlo se ha incurrido
en una deslealtad con las instituciones y se las ha desquiciado al
transformar una acusación constitucional, que tiene por objeto
verificar la sujeción a la ley, en un juicio político en el que se ha

juzgado la orientación de un acto gubernamental, algo que es propio
de un régimen parlamentario. En esa grave distorsión de las acusa-
ciones radica una forma de lo que se ha llamado “parlamentarismo
de facto”, que tanto daño ha hecho a la política.

En el caso que se sigue contra el exministro Diego Pardow se está
incurriendo en un error de otra índole, que incluso puede ser muchísi-
mo más grave. Al reprochársele los resultados de una actuación de
órganos técnicos de alta complejidad, se está invitando a la adminis-
tración gubernamental, so pena de considerarse que se actúa contra
la ley o la Constitución, a inmiscuirse en decisiones técnicas que, por
definición, deben estar entregadas a organismos autónomos. De esta
manera, la tecnificación de una amplia zona de la administración
estatal —v.gr. todo el sistema de regulaciones entregadas a institu-
ciones que deben aplicar una racionalidad autónoma— se habrá
estropeado y la modernización del aparato público habrá retrocedi-
do. ¿O acaso se piensa que es mejor abandonar la autonomía técnica
a la hora de regular monopolios naturales, permitiendo o instando a
la autoridad política a amagarla o relativizarla? ¿Cuánto se retroce-
dería si algo así se consintiera?

Al considerar la acusación en contra del exministro Diego Pardow,
los senadores no deben atender a los motivos pueriles que se han
esgrimido (como un ocultamiento que no existió, puesto que la
responsabilidad obligaba primero a cerciorarse técnicamente de lo
que había ocurrido); deben recordar que un buen juez decide con
reflexión y sin ira (la ira en política tarde o temprano daña), y que
sus decisiones moldean las instituciones, y que lo que decidirán a la
hora de votar dejará ver la forma en que las conciben y la forma en
que ellas deberán funcionar en el futuro. En especial, estarán deci-
diendo si acaso la administración política, y los futuros ministros,
deberán inmiscuirse en la autonomía de los organismos técnicos y en
los pormenores de los procesos que llevan a cabo, y que un Estado
moderno reclama, como única forma de evitar la situación a que se
ve hoy expuesto —sin que medie una razón jurídica para ello— el
exministro Pardow.

CARLOS PEÑA

El caso Pardow
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